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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 

 

Adjudicación del concurso para la provisión definitiva de puestos de 
trabajo no singularizados PB2022F1 

Anuncio adjudicación puestos Auxiliar de Enfermería convocatoria concurso PB2022F1 

 

Expediente nº 2023/PES_01/003509 

EXTRACTO: Anuncio adjudicación puestos Auxiliares Enfermería convocatoria concurso PB2022F1. 

A N U N C I O 

El Diputado Delegado de Recursos Humanos, D. José García Giralte, en virtud de la delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 23 de abril de 2021, con registro de resoluciones número 1345, dictó, con fecha 16 de 
febrero de 2023 y número de registro de resoluciones 838, resolución aprobando la adjudicación propuesta por la 
Comisión de Valoración de los puestos de trabajo ofertados en la convocatoria PB2022F1, incluyendo, entre otros, los 
puestos de Auxiliar de Enfermería, según se transcribe parcialmente a continuación: 

“RESOLUCIÓN 

Habiéndose convocado concurso para la provisión definitiva de puestos de trabajo no singularizados de la Diputación 
de Granada (PB2022F1), mediante Resolución del Diputado Delegado de Recursos Humanos, de fecha cuatro de 
agosto de 2022 y número de registro de resoluciones 3241, en la cual también se aprobaban las correspondientes 
bases, que fue publicada en el BOP nº 153, de 11 de agosto de 2022. 

Vistas estas bases, en particular la base 8.2 sobre la resolución de la convocatoria y la base 9 sobre toma de posesión, 
y resultando que se han observado todos los trámites procedimentales establecidos en las mismas así como en las 
normas reglamentarias, y vista la propuesta definitiva de adjudicación de fecha uno de febrero de 2023, como resultado 
de las solicitudes presentadas y la valoración definitiva de los méritos alegados, que se recoge a continuación: 

SOLICITANTE GRADO TRABAJO DESARR. FORM. ANTIG. TOTAL 

ANDRÉS LÓPEZ, Mª DEL CARMEN 

 

3,80 7,50 2,10 4,12 17,52 

BAENA RODRÍGUEZ, Mª YOLANDA 

 

3,80 7,50 2,10 4,70 18,10 

FERNÁNDEZ VICO, MARÍA JOSÉ 

 

3,80 7,50 2,10 5,02 18,42 

MALDONADO MARTÍN, ANA MARÍA 

 

3,80 7,50 2,10 4,60 18,00 

PÉREZ GAMARRA, Mª DEL CARMEN 3,80 

 

7,50 2,10 5,60 19,00 

 

Visto el informe emitido por el Jefe de Sección de Carrera Administrativa de la Delegación de Recursos Humanos. 

Por la presente, en uso de las atribuciones conferidas por los arts. 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 29.a) del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en cumplimiento de lo previsto en la base octava de la convocatoria, 
RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la adjudicación propuesta por la Comisión de Valoración de los puestos de trabajo ofertados en la 
convocatoria PB2022F1 a los funcionarios que se indican a continuación, los cuales están incluidos en la plantilla y el 
presupuesto de esta Diputación para 2023, existiendo consignación presupuestaria con cargo a las partidas 191 92014 
12020 (Retribuciones básicas funcionarios bolsa puestos vacantes), 191 92014 12120 (Retribuciones complementarias 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
2

P
ág

in
a 

1
5

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
9

2

NÚMERO 2024053508

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

4
-2

1
6

0
0

4
N

º 
2

1
6

 -
 ju

ev
es

 0
7

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
0

2
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

funcionarios bolsa puestos vacantes) y 191 92014 16001 (Cuota empresarial funcionarios vacantes), para el caso de 
existir diferencias retributivas: 

 

SEGUNDO. - El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de diez días 
naturales si comporta cambio de residencia, que deberá justificarse.  El plazo comenzará a contarse a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio 
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación y será de tres días hábiles, a reserva 
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días naturales, con efectos de la fecha 
de reincorporación efectiva. 

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos a 
los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

El órgano convocante, a propuesta de la Directora General de Recursos Humanos, podrá diferir el cese, por 
necesidades del servicio, hasta tres meses y excepcionalmente hasta seis meses. 

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, salvo en 
los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de familiar una vez 
transcurridos los dos primeros años. 

TERCERO. - Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso se podrá optar por uno de los dos, 
viniendo obligados los interesados a comunicar por escrito, en el plazo de tres días desde la publicación de la 
adjudicación, la opción realizada. Asimismo, se consideran de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán 
derecho al cobro de indemnizaciones por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón de servicio. 

CUARTO. - Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, según lo establecido en 
la base 9ª de la Convocatoria.” 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos de los interesados, por mí, Mónica Castillo de la Rica, 
Diputada Delegada de Transparencia, Recursos Humanos y Administración Electrónica, según delegación de 
Presidencia conferida mediante Resolución número 3627, de 18 de julio de 2023.  

En Granada, a 30 de octubre de 2024. 

LA DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  

ORDEN CENTRO DENOMINACIÓN DOT OBSERVACIONES ADJUDICATARIO 

6 
0751 RES. MAY. LA 
MILAGROSA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 1 J4 BAENA RODRÍGUEZ, Mª YOLANDA 

6 
0751 RES. MAY. LA 
MILAGROSA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 1 J4 FERNÁNDEZ VICO, Mª JOSÉ 

6 
0751 RES. MAY. LA 
MILAGROSA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 1 J4 MALDONADO MARTÍN, ANA MARÍA 

6 
0751 RES. MAY. LA 
MILAGROSA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 1 J4 PÉREZ GAMARRA, Mª DEL CARMEN 

6 
0751 RES. MAY. LA 
MILAGROSA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 26 J4 DESIERTO 

7 
0752 RESID. RGUEZ. 
PENALVA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 32 J4 DESIERTO 

8 
0753 CEN. PSICOP. 
REINA SOFIA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 48 J4 DESIERTO 

9 
0755 CEN. OCUPAC. 
REINA SOFIA AUXILIAR DE ENFERMERÍA 1 J3** ANDRÉS LÓPEZ, Mª DEL CARMEN 
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